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Vocales: Don Eduardo Bajet Royo. Catedrático de la Universidad
Central de Barcelona. Don Luis Vicente v Cantín. Profesor titular de la
Universidad de Valencia. Don Joaquin Martínez Valls. Profesor titular
de la Universidad de Alicante.

AREA DE CONOCIMIENTO: «PARASiTOLOGiA>~

Concurso número 4

Comisión titular:

Presidente: Don Ramón López Roman. Catedrático de la Universi
dad de La Laguna.

Vocal Secretario: Don Basilio Valladares Hermindez. Profesor titular
de la Universidad de La Laguna.

Vocales: Don Diego Guevara Benítez, Catedrático de la Vniversidad
de Sevilla. Doña Maria del Cannen Cuesta Bandera. Profesora títular de
la Universidad Complutense de Madrid. Don Luis Manuel Zapatero
Ramos, Profesor titular de la Universidad Complutense de Madrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Francisco de Paula Martínez Gómez, Catedrático de
la Universidad de Córdoba.

Vocal Secretaria: Doña Herminia Gijón Botella. Profesora titular de
la Universidad de La Laguna.

Vocales: Don José Manuel A. Ubeda Ontiveros, Catedrático de la
Universidad de Sevilla. Doña M. Desamparados Soler Cruz. Profesora
titular de la Universidad de Granada. Doña Marina Jiménez Albarrán.
Profesora titular de la Universidad de Granada.

RESOLUCION de 30 de junio de 1989, de la Universidad
de Murcia. por la que se convoca a concurso una plaza de
los Cuerpos Docentes Universitarios de dicha Universidad.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 2.4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y previo cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 121 y siguientes del Real Decreto 1282/1985, de 19 de
junio, que aprueban los Estatutos de la Universidad de Murcia. y
medianeJo acuerdo de Junta de Gobierno de 30 de septiembre de 1988,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso la plaza que se
relaciona en el anexo 1 de la presente Resolución:

Uno.-Los concursos se regiráñ por lo dispuesto en la Ley 11/1983,
de 25 de agosto~ Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
parcialmente modificado por el Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio~
Real Decreto 1282/1985, de 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de
30 de julio), y, en lo no previsto, por la Legislación General de
Funcionarios Civiles del Estado, y se tramitaran independientemente
para cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido al concurso se requieren los siguientes
requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el desem
peno de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

TreS.-Deberán reunir, además, las condiciones especificas que se
señalan en el artículo 4.°, I ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y en el artículo 37 de la Ley de Reforma Universitaria de 25
de agosto de 1983, segun la categoría de la plaza o clase de concurso:

Cuando, estando en posesión del título de Doctor. se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
artículo 4.°, 1, c). del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre, y
no se reúnan los requisitos que en el mismo se señala, los interesados
deberán acreditar haber sido eximidos de eUos, en los términos del Real
Decreto 1427/1986, modificador del anterior.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en los concursos remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Murcia. por
cualquiera de los prodimientos establecidos en la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir de la

publicación de esta convocatoria. según consta en el modelo del
anexo 11, debidamente cumplimentada. junto con los documentos que
acrediten reunir los requisitos para paI1icipar en el concurso. La
concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una
fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso.

Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud j:Jstificante de
ingreso en la Caja Postal de Ahorros. oficina principal en Murcia. cuenta
número 10.538.111, Universidad de Murcia, de la cantidad de 1.500
pesetas, en concepto de derecho (400 pesetas por formación de expe
diente y !.lOO pesetas por derechos de examen).

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago
dentro del plazo de veinte dias a partir de la publicación de esta
convocatona.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley oe Procedimiento Administrativo. remitirá a todos los aspirantes
relación completa de admitidos y excluidos. con indicación de las causas
de exclusión.

Contra dicha Resolución. aprobando la lista de admitidos y exclui
dos, los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Seis.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la consti
tución de la Comisión. el Presidente, previa consulta a los restantes
miembros de la misma, dictará una resolución que deberá ser notificada
a todos los interesados con una antelación minima de quince días
naturales respecto de la fecha del acto para el que se le cita. convocando
a todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso para realizar
el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento del día,
hora y lugar de celebración de dicho acto.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente la documentación señalada en los artículos 9 y 10 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, conforme a la redacción
conferida por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio. en su caso,
segUn se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos provisión de plazas deberán presentar en la
Secretaría General de la Universidad, en el plazo de quince dias hábiles
siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera de
los medios señalados en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. los siguientes documentos:

a) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad o defecto
fisico o psíquico para el desempeno de las funciones correspondientes a
Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial o
Consejería, según proceda, competentes en materia de sanidad.

b) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas en virtud de expediente diciplinario. y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la funciónpúblíca.

Los que tuvieren la condición de funcionarios publicas de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u organismo del que dependan
acreditativa de su condición de funcionarios, v cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicio. .

Nueve.-En IlÍngUn- caso las Comisiones podrán aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes al de las plazas asignadas a su actuación.

Diez.-La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se
derivan de ésta y de la actuación de las Comisiones podrán ser
impugnados ante el Rector en los casos y en la forma previstos en la Ley
de Procedimiento Administrativo, agotadas. en su caso. las reclamacio
nes previstas en las normas.

Murcia, 30 de junio de 1989.-EI Rector, Antonio Soler Andrés.

ANEXO 1

Cuerpo de Catedráticos de Universidad

58/89. Area de conocimiento: «Mecánica de Fluidos», Departa
mento al que está adscrita: Ingenieria Electromecánica. Activídades a
realizar por quien obtenga la plaza: Docencia e investigación en
mecánica de fluidos y máquinas hidráulicas en la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Industriales de Cartagena. Clase de convocatoria:
Concurso.
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ANEXO 1II
MODELO DE CURRICULUM

UNIVERSIDAD DE...

l. DATOS PEPSONALrS

Apellídos y nombre
Número del DNl , Lugar y fecha de ex.pedición H .

Nacimiento: Provincia y localíJad . Fecha
Residencia: Provincia Localidad
Dnmi,ilio . Teléfono Estado civil
Facull.Jd ti Es¡;uela actual
fX'partamc.nto o Unidad docente actual
Calegoria actual como Profesor contratado o interino
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f~
X PROYECTOS DE INVEST1GAC[ON SUBVENCIONADOS

XL COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS
(Indicando tirulo. lugar. frcha, cnlidad urgJnillldoraa y cankler nacional o internacional)

XII PATENTES

XIII CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (qm mdinu.iÓll de Cenlr,), Organi,mo, malcría. aCllvldad
desarrullada y lecha)
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XIV l"\'Rsns y SF:\1INARIOS RFClf\IIJOS (nlll indi('u(ión de Centro 1I Organismo. material
y re,'h~ de <,'dcbración)

XV IIr('.\S, <\\'('[\<\" y PREMiO" RECIBIDOS {c0n p(l~leri(,ridad a la licencialllral

XVI ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

XVll OTROS MERITOS IX)(TNTrS () DE IN"f:STIGAClON

XVIII, OTROS MERITOS
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